
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes, ahorro-plazo fijo y otros.

Doña Carmen Blasco Martínez, Recaudadora Ejecutiva
de la Seguridad Social 39/01 (Isabel II, 30, teléfono
942 312 456).

Hace saber: Seguido en esta URE 39/01 expedientes
administrativos de apremio que se relacionan por débitos
a la Seguridad Social, se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

Diligencia: Declaro embargadas las cuentas corrientes-
ahorro-plazo fijo y otros, pertenecientes a los deudores
que se describen y detallan:

Y para que sirva de notificación a los deudores, se
expide el presente para su reglamentaria inserción en el
BOC y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Recursos: Contra el presente acto notificado, que no
agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de
alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado
a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día
29), significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo
42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Santander, 12 de julio de 2005.–La recaudadora Ejecu-
tiva, Carmen Blasco Martínez.
05/9410

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes, ahorro-plazo fijo y otros.

Doña Carmen Blasco Martínez, Recaudadora Ejecutiva de
la Seguridad Social 39/01 (Isabel II, 30, teléfono 942
312 456).

Hace saber: Seguido en esta URE 39/01 expedientes
administrativos de apremio que se relacionan por débitos a
la Seguridad Social, se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

Diligencia: Declaro embargadas las cuentas corrientes-
ahorro-plazo fijo y otros, pertenecientes a los deudores que
se describen y detallan:

Y para que sirva de notificación a los deudores, se expide
el presente para su reglamentaria inserción en el BOC y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Recursos: Contra el presente acto notificado, que no
agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de
alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a
partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), signifi-
cándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica a
efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Santander, 11 de julio de 2005.–La recaudadora Ejecu-
tiva, Carmen Blasco Martínez.
05/9411

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes, ahorro-plazo fijo y otros.

Doña Carmen Blasco Martínez, Recaudadora Ejecutiva
de la Seguridad Social 39/01 (Isabel II, 30, teléfono
942 312 456).

Hace saber: Seguido en esta URE 39/01 expedientes
administrativos de apremio que se relacionan por débitos
a la Seguridad Social, se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

Diligencia: Declaro embargadas las cuentas corrientes-
ahorro-plazo fijo y otros, pertenecientes a los deudores
que se describen y detallan:

Y para que sirva de notificación a los deudores, se
expide el presente para su reglamentaria inserción en el
BOC y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Recursos: Contra el presente acto notificado, que no
agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de
alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado
a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día
29), significándose que el procedimiento de apremio no
se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo
42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.


